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A NEXO ÚNICO

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 

D. S. M. la R e in a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. II. el. Peínei pe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES ORDENES

Múm. 1J517.

Excm o  S r .: V is la  la instancia que 
«leva el Geómetra Auxiliar segundo 
de Ingenieros Geógrafos, afecto a la 
primera brigada de parcelación de 
Tarragona, D. Valentín Benítez Dal
f é en solicitud de licencia para asun- 
’íios propios,

S. M. el R ey  fq. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa B i-  
jmorián general y en virtud de lo que 
;:üspone el articulo 33 del vigente Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918* 
lia tenido a bien concederle tres me
ses de licencia sin sueldo, para aten
der a sus asuntos particulares; en
tendiéndose su principio desde e l día 
siguiente ai en que entregue ultima
do el trabajo que en la actualidad 
tenga pendiente.

B e  Real oréen lo  d igo a "V* E. para 
su eonocimiento, e l del interesado y 
tónás efectos. D ios guarde a Y. EL 
mu ellos añas. Madr id, 31 de Julio 

. t e  1928,
El Vicepresidente del Concejo de M iniaros,

M ARTÍNEZ 'ANIDO

lefíru? D irector gen eral de! Instituí# 
Geográño y Catastral.

fóúmó 1.513.
Excmo. S r.: Vista la instancia que 

eleva el Geómetra Auxiliar tercero 
de ingenieros Geógrafos, afecto a la 
segunda brigada de paroedaiuón de 
Zaragoza, D. Delfín Bañares Cavero, 
en solicitud de que fe cea c( ncedida 
en él Cuerpo a que pertenece la si
tuación que en derecho le correspon
da, con el fin áe poder tomar pose
sión del empleo de Auxiliar faculta
tivo de la Dirección general de Obfas 
públicas j  Minas de la Aba Comisa
ría  de España en Marruecos,

í i  M. el Rey (q. Bug.), de confor
midad con lo propuesto* por esa Di
rección general* ha tenido a bien dis
poner que el referido función a rio  sea 
baja definitiva en su empleo, única 
situación*' legal que fe coi responde, 
por no contar los trm  amos de servi
cios no interrumpidas m  el empleo* 
que con arreglo a k> dispuesto en. el 
artículo SO del Reglamento vigente 
en ese Instituto le permitirían, pasar, 
a la situación de supernumerario; en
tendiéndose dicha baja con fecha 21 
del corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, al del interesado y 
demás efectos. Dios guarda a Y. E. 
muchas anos. Madrid* 31 de Julia 
de 1928.
EL Vicepresidente del Consejo d<? M inistros*

M A R T IN E Z  ANIDO  

Señor Director generad de! Instituto 
Geográfico y  Catastral.

fJúm. 1.519.
Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.). 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma-* 
ción del oportuna, expediente justifi
cativo y en virtud de io que dispone 
la Real orden de 12 do Diciembre de 
1924. de la Presidencia del D irecto
rio  Militar, ha tenida a bien conce
der un mes de licencia, con sueldo

eidero, para atender al restableció 
rnionio de ?u saiud al Topógrafo Ayu
dante segundo de Geografía, afecto a 
la Estación Sismológica de Toledo, 
1). José Alia Sánchez; debiendo ha** 
eer uso de dicha licencia en el bal* 
neario de Caria (Portugal;, y enten
diéndose su  principio desde el día 19 
del. corriente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio 

i de 1928.
IU Vicepresidente fiel Consejo áe Ministros»

M A R T IN E Z  ANIDO  

Señor Director genera i del Instituto! 
i Geográfica y Catastral.

i • Húm. 1.520.

Exemo. S r.: S. M. eí Rey fq. D. g.)t 
! de conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección general, previa fo-rma- 
; ción del oportuno expediente justifi* 
i cativo, y  en virtud de lo que dispone 

la Real orden de 12 de Diciembre do 
; 1924 de ía Presidencia del D irectorio 
| Militar, ha tenido* a bien conceder 
un mes de licencia, con sueldo' ente-* 

para atender al restábleehm lento 
de su salud %l Geómetra Auxiliar se-?

; gundo de Ingenieros geógrafos^ afecté 
i  a la segunda brigada de parcelar iótí 

de Guadal ajara, D. José Arias Garbas 
ja l y Morán, debiendo hacer uso dé 
dicha licencia en Romahones (Guada- 
la jara) y  entendiéndose su principie?

! desde el día 25 de Junio última, fe *
; cha de su instancia.

De Real orden lo digo & Y . E. pá*
; ra su conocimkBto, e l del Interesado? 
; y  demás efectos. Dios guaráe...a Y . E* 

muchos años. Madrid, 31 de Julio 
i de 1928.

SI Vicepresidente del Consejo de Ministros*
M ARTINEZ ANIDO 

Beñor D irector general del Instituto
Geográfico v  Catastral.
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 Núm. 1.521.
E xcmO.. S r.: S. M. ei Rey .(q. D. g.) 

de conformidad con lo prepuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno espediente justifi
ca l i vo, y en vir-iud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de DiciemPre. de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido-, a bien conceder 
una prim era prórroga de un mes, con 
medio sueldo, a  la licencia que, para 
atender al restablecimiento de su sa
lud, se concedió por Real orden de 
20 de Julio del corriente año al Geó- 
m tra Auxiliar tercero de Ingenieros 
geógrafos, aféelo a la brigada de par
celación de Cáceres, D. Mariano Gi- 
meno Amil, debiendo hacer uso de di
cha prim era prórroga en la indicada 
población y entendiéndose su princi
pio desde el día 22 del citado mes de 
Julio, siguiente al en que term inó la 
referida licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a  V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesado 
v demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1928.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 15 22.
Visto el expediente incoado con 

m otivo del concurso convocado por 
anuncio de esta Direocic a .general, 
con fecha 14 de Abril últim o, para  
la ejecución ale. obras públicas en 
F en ando Póo:

R esultando que el referido  con
curso  com prende tre s  g rupos de 
o b ra s : p rim ero , H osp ita l en  Santa 
Isabel:; segundo , H ospital en San 
Garlos, y tercero, Cárcel en Santa 
Isab e l:

R esultando que a los tre s  grupos 
del re fe rid o  co ncu rso  solam ente se 
h«t p resen tado  una  proposición p a ra  
m d a  uno, su sc rita s  todas por la 
C onstructo ra  Colonial, S. A., y en m  

nom bre por D. J. Eugenio  Ribera y 
B . H onorio Riesgo::

C onsiderando que d  p resupuesto  
de contrata , seg ú n  los p royectos 
presentados po r la C onstructo ra  Co
lonial, se -elevan a las cifras de pe
setas 1.450.454,66 para  el H ospital 
en Santa Isabel; 543.746,76, para  el 
Hospital e-n San Carlos, y 819.842,44, 
para  la Cárcel en Santa Isabel, y 
como según Las condiciones del con
curso convocado el p resupuesto  de 
cada obra no h ab ría  de exceder do

1.ÜOO.OÜO de pesetas el Hospital en  
Santa Isabel; de 300.000, el de San 
Carlos, y de 300.000, la Cárcel, p ro 
cede declarar desierto  el referido  
concurso por no ajustarse a las con
diciones del mismo la única de ias 
proposiciones p resen tadas para ca
da obra,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  s e r 
v i d o  d i s p o n e r :

1.° Que se declare desierto  el 
concurso convocado en 14 de Abril 
ú ltim o pára la ejecución de obras 
públicas en la isla  de Fernando Póq, 
por no a ju s ta rse  a las condiciones 
dei m ism o la única de las p ro p o si
ciones presen tadas, que aparece 
suscrita  por la C onstructora  Colo
nial, S. A.

2.° Que por la Dirección general 
de M arruecos y Colonias se proceda 
a convocar un nuevo concurso para 
construcción  de los Hospitales en 
Santa Isabel y Son Carlos.

3.° Que no se convoque nuevo 
concurso  para, construcción d'e la 
Cárcel en Santa Isabel hasta  tan to  
que el G obernador general de ios 
territorios 'españoles del Golfo de 
G uinea rem ita  nuevo plan de nece
sidades, adaptado a la cifra que figu
ra  en p resupuesto  para  la ejecución 
de la  referida  obra.

De Real orden lo digo a usted p ara  
su conocimiento. Dios guarde a usted 
m uchos años. M adrid, 3d de Ju lio  de 
1928.

P. D.«
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA 
Señor P resid en te  de la C onstructo

ra  Colonial.

Núm. 1.5 23.
Visto el expediente incoado con 

motivo del concurso convocado por 
anuncio de esta Dirección general, 
con fecha 14 de Abril ..último, para 
la ejecución de Obras públicas en la 
Guinea Continental española:

Resultando que el referido concur
so comprendía tres grupos de obras: 
P rim er grupo de obras.—La construc
ción de las obras dp fábrica y pasos 
de cauces que no excedan de 20 m e
tros de luz, en las p istas construidas 
o que se construyan en lo sucesivo 
en la parte  Continental de los te rr i
torios españoles del Golfo de Guinea, 
y la sustitución de los pasos de cau
ces provisionales, actualmente exis
tentes, ñor obras definitivas. .Segundo 
grupo de obras.— La construcción de 
cuatro embarcaderos do hormigón ar
mado ¡en .cada u n o  de I q-s puertos de

Bata, Benito, Kogo y Aconique; y 
Tercer grupo de obras.—La c o n s tru í 
ción de un Hospital en Benito: ,

Resultando que a los tres grupos, 
de obras del referido concurso, sola^ 
mente se ha presentado una nropo^ 
sic'ión para cada uno, suscritas todas 
por la Constructora Colonial, Socie
dad anónima, y en su nombre, por los 
Sres. D. J.. Eugenio Ribera y  D. Ho
norio Riesgo:

Considerando que ajustándose a Jatf 
bases del concurso la proposición 
presentada con respecto ai prim er 
grupo de obras, procede .adjudicar 
provisionalmente a la referida Socie^ 
dad Constructora Colonial la eje&u^ 
ción de las que el mismo comprénda,, 
con arreglo a la proposición presen- 
{.■'.da y  cuadro de precios unitarios 
que se acompañan a la misma, si bien 
1 ara poder elevar a definitiva esta 
adjudicación es preciso que, conforme 
se determ ina en el número .9.° de las 
condiciones generales del concurso, la  
Sociedad manifieste la rebaja qus 
ofrece en los precios si la Adminis
tración quisiera pagar sin retraso  to-«* 
das o parte de las obras hechas en 
exceso de la anualidad fijada; que n$ 
procede aceptar la propuesta de la. 
Sociedad respecto a que las certifica-* 
ciones de obra se abonen en el plazo 
de un mes, sino eh el de dos, y que 
tampoco se acepte que la fianza sea 
devuelta hasta que se reciban definí-:; 
tivamente las obras: ¡

Considerando que si bien es acep
table por lo que hace relación a los 
precios unitarios de obra y condicicH 
nes generales que se proponen pam  
el contrato, una vez que se hayan fien 
cho eh ellas las mismas modificado- * 
nes que se indican anteriormente,, Ja 
propuesta de la Constructora Colonial 
para el segundo grupo de obras del 
referido concurso, como quiera que, 
con arreglo al núm ero 4.° de las con
diciones particulares del mismo, h u í  

de presentarse el cálculo detallado d$ 
la obra en sus diferentes elementos, 
y según el núm ero 3.° las lopgttude» 
definitivas de los embarcaderos se ib* 
ja rán  al replantear las obras el per-, 
sonal del Negociado de Obras públi-* 
cas de la Colonia y en totalidad la« 
de los cuatro ya fijados no pueden! 
exceder de 760.000 pesetas, que es el 
límite que se indica para la contrata', 
en el concurso, ha de otorgarse a  la" 
Sociedad peticionaria un plazo p ru - , 
dencial, dentro del cual el Negociado 
de Obras públicas de la Colonia p u e + \  

da hacer el replanteo de los em bar^l 
c aderes, y ella presentar los p rc s tn ! 
puestos detallados de cada uno,
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sumadas, han de caber dentro de la 
cifra del presupuesto y del concurso:

Considerando que, con relación al 
tercer grupo de obras, el presupue's-: 
to presentado por la Constructora 
Colonial se eleva a la cifra de pesetas 
759.830,36. y lo consignado en el con
curso eran sólo 500.000, por lo cual, 
tiendo requisito consignado en el nú
mero quinto del mismo el que no 
habían de elevarse los presupuestos 
para el Hospital en Benito de esta 
última cifra, procede declarar de
sierto el concurso,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
solí lo propuesto por la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias, se ha 
servido disponer:

1.® Que se adjudiquen provisio
nalmente a la Constructora Colonia!, 
Sociedad anónima, la realización ele I 
primer grupo de obras del concurso 
convocado en 14 de. Abril último para 
la 'ejecución de obras públicas en la 
Guinea C ontinental española que 
comprende la construcción de obras 
de fábrica y pasos de cauces que no 
excedan de 20 metros de luz en las 
■pistas construidas o que se constru
yan en lo sucesivo en la parte conti
nental de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, y la sustitución de 
los pasos de cauce provisionales, ac
tualmente existentes por* obras defi
nitivas, con las modificaciones que se 
indican en el primero de los conside
randos de esta Real orden.

2.° Que se adjudique provisional
mente a la referida Sociedad Cons
tructora Colonial la construcción de 
las obras que comprende el segundo 
grupo del referido concurso, o sean 
los embarcaderos de hormigón arm a
do de Bata, Benito, Kogo y Aconique; 
teniéndose en cuenta en su caso para 
la adjudicación definitiva las mismas 
prevenciones que antes se indican con 
relación al prim er grupo de obras, y 
además que la Sociedad adjudicata- 
ria vendrá obligada a presentar en el 
término máximo de seis meses ante 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias los proyectos y presupues-- 
tos detallados de cada obra de las de 
este segundo grupo; entendiéndose 
)qüe el total importe de los cuatro 
embarcaderos no puede rebasar de la 
cifra de 700.000 pesetas, que figuran 
'corno presupuesto del concurso.

3.° Que toda vez que el concurso 
anunciado para la construcción de un 
Hospital en Benito, con un presu
puesto de 500.000 pesetas, no ha te
nido proposición que permita reali-: 
fcar la-obra dentro de esa cifra, se de- 
jglare desierto el concurso con respec

to a la misma, procediendo por la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias a convocar otro concurso, con 
plazo de dos meses para la presen
tación de proposiciones.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento, y en la inteligencia 
de que en el término de cinco días 
debe hacer ante la Dirección general 
de Marruecos' y Colonias las m anifes
taciones a que se refiere el número 
prim ero de esta Real orden. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
31 de Julio  de 1928.

p. D.,
E3 Director general,

EL CONDE DE JORDANA 
Señor Presidente de la Constructora 

Colonial.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 743. 

Ilmo. Sr.: V isto el expediente in s
truido para  la provisión por concur
so de m éritos de la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva 
ded Juzgado de prim era instancia de 
Loja, vacante por excedencia de don 
Ju lián  Diez,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por la $ala 
de gobierno de esa Audiencia, ha te
nido a bien nom brar para el expre
sado cargo a D. Manuel B ern al B lan- 
cafort, Médico forense de A lm endra- 
lé jo.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 1.° de Agosto cié 
1928.

p. D„
GARCIA DEL VALLE

Señor P residente  da la Audiencia de 
Granada.

Núm. 744.
Excino. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien nom brar en p ro 
piedad para  el cargo de Juez de p r i 
m era instancia de entrada, por r e 
un ir ya las condiciones señaladas 
en el a rtícu lo ' 39 del Reglamento del 
Cuerpo de A spiran tes a la Judica
tura, aprobado por Real decreto de 
23 ele Agosto de 1926, a D . Manuel 
Gómez de Parada, que con carác ter 
in terino  viene desem peñando el Ju z 
gado de p rim era  instancia de Barco 
de Avila, y en. el que con tinuará

prestando sus servicios en p ropie
dad, siéndole de abono en la ca rre ra  
el tiem po que como in terino  ha des-* 
em peñado el cargo. -

De Real orden lo digo a V. E. para  
'su conocim iento y efectos c o n s i
guientes. Dios guarde, a V. E. m u
chos años. Madrid, 1.° de Agosto de 
1928.

p. n.,
GARCIA DEL VALLE 

Señor P residente  de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 781.

Excmo. S r.: Con arreglo al a rtícu 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real, orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-* 
vido conceder un mes de licencia p-or 
enfermedad, con abono de sueldo en-* 
tero, a D Joaquín Corrales Ramírez, 
Oficial de tercera clase de Adminis
tración civil en ese Gobierno.

De Real orden lo digo .a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1928.

MARTINEZ ANIDO. 
Señor Gobernador civil de Badajoz. ■'

Núm. 7 82.
A petición de la interesada en ins

tancia fecha 10 de Julio  de 1928, y 
de conformidad con el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se lia ser* 
vido conceder á  doña M artina Villa
zán y Villazán, Enferm era del Hos* 
pital de Rey, de Chamartín de la Ro
sa, la excedencia voluntaria por un 
período no menor de un año y no ma
yor de diez.

De Real orden lo digo a  V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Ordenador de pagos de esté

Ministerio.

Núm. 783.
Excmo. S r.: Con arreglo al a rtícu 

lo 33 del Reglamento de 7 de. Sep-*-
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tiembre de 1918 y a La Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de primera 
prórroga por enfermedad, con abono 
de medio sueldo, a la licencia que 
por Real orden de. 4 de Julio último 
le fué concedida a D. Manuel Pérez 
Arguelles, Oficial de tercera clase de 
Administración civil en ese Gobierno-.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos, c'-̂ n inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
■guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
;1.° de Agosto de. 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Avila.

Núm. 784.
Con arreglo ni artículo 33 del Re-; 

glamento de 7 de Septiembre de 191b 
y a la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-, 
¡vido conceder un mes de licencia por 
¡enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero tercero Mariano Ries
en Chic, adscrito a este Ministerio.

De Real orden lo digo a  Y. S. para 
•su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° 
de Agosto cíe 1928.

MARTINEZ ANIDO
Beñores Jefes de la Sección Central 

de este Ministerio, Habilitado del 
mismo y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

/

Núm. 785.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor-. 

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 de'l Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la  ley 
de Bases de 22 de Julio ele 1918 y 
Real orden complementaba de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a. la Administración 
Principal úv Huehfa, D. Leonardo 
.Muñoz Doval, licencia por enfermedad, 
«6:On todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, ai restablecimien
to de su salud.

De Real orden, en uso de* 1a, comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de1 Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
«ella desde el día que. reciba la orden

de concesión, lo digo á Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
uria como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1928.

El Director general,
TAFUÍh

Núm. 786.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 ’y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de .12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficiar del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Can
gas de Morrazo (Pontevedra), D. José 
Rodríguez Rivera, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para aten
der, durante treinta días, al restable
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de'.la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de* Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1928.

El Director general,
TAFU1

Núm. 787.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si-: 
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
Principal de Yalencia, D. José María 
Guillén García, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la cornil 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de

1910, significándole que, según dispon 
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde, el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que la3 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Juíio 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

N ú m . 788 .

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar-< 
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del .̂e aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
Principal de Bilbao, D. Ladislao Ruiz 
Mayoral, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante; 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso do la comu* 
sión especial que me está conferid# 
por Real decreto de 16 do Julio de 
1910, significándole que, según dispo-í 
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso dft 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1928.

El IDlr#otor ge a «ral.
TAFUR

Núm. 789.
8, M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu-f 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguiente# 
del de . aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al. 
Oficial del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta de Hoyos (Gáceres); 
D. Antonio Arroyo Martín, licencia 
por enfermedad con todo él sueldo, 
para atender durante treinta días a{ 
restablecimiento da su salud.
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De Real orden, en aso do la com i- 
>ión especial que me está conferida 
por Real decreto de lo de Ju lio  de 
1910, significándole que. según dis
jone el párrafo  inicial del Regí ame n- 
o de aplicación mencionado, se en
cenderá. que el interesado hace uso 
íp eila desde el día que reciba la or
len de concesión, lo digo a V, S. a 
:os efectos oporn.mos, cornil iéndole 
tas diligencias instru idas para que 
'as una corno iusliñcardes a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 27' de 
Julio de 1928.

EJ s^n&rsü,
TAFUR

N ú m .  790.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los a rtícu 
los 103 del Reglam ento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Ju lio  de 1918 y Real, orden 
com plem entaria de 12 de Diciembre 
de 1924, h a  tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito  a la A dm inistración principal 
de Sevilla, D. Ju an  Ayuso Mochón, li
cencia por enferm edad con todo el 
sueldo, para  atender duran te  tre in ta  
días al restablecim iento  de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está, conferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio  de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo  inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, rem itiéndole 
V s diligencias instru idas p a ra  que 
)as una como justificantes a nóm i
na correspondiente. Dios guarde a 

S. m uchos años. Madrid, 27 de 
Vi lio de 1928.

El Director general.
TAFUR

Núm . 791.
S. M. el R ey (q. D. g,), de confor-: 

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha se r
vido conceder, p a ra  d is fru ta r la  en 
P orreras (Mallorca), un  mes de licen
cia  por enferm o y con todo el sueldo 
al Celador de Telégrafos D B arto lo
mé Monteros y F iguera, con destino 
en el Centro de Barcelona; debiéndo
se considerar concedida e.sta licencia 
on fecha 17 del actual, de acuerdo 
con lo que p recep túa la disposición

octava de la Real orden de 12 de D i
ciem bre que se menciona.

De Real orden, en v iitn d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo dígo a V. S. para m conocim iento 
y efecto-s. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 30 de Ju lio  de 1928.

El Director general,
rAFUU

Señores O rdenador de pagos y Jefe  
•del Centro de Barcelona.

N úm.  792.
S. M. el R ey (q. D. gñ, de confor

midad con lo que previenen las. Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  d e l '13) y  4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha se r
vido conceder un mes de licencia por 
enferm o y con iodo el sueldo al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Antonio Cascos y Corrales, con 
destino en Sal-orino; autorizándole 
p ara  hacer uso de ella en San Vicen
te de A lcán tara; debiéndose conside
ra r  concedida esto, licencia con fecha 
13 del actual, de acuerdo con lo que 
precep túa la disposición octava de la 
Rea* orden dé 12 de Diciembre que 
se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 30 de Ju lio  de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Jefe  
del Centro provincial de Cáceres.

Núm. 793.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-: 

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha se r
vido conceder un mes de licencia por 
enferm o y con todo el sueldo al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D . José M aría F e rre r  y Casademont, 
con destino  en B inefar; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 11 del actual, de acuerdo con lo 
que p recep túa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
que se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p ara  su conocim iento 
y efectos'. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 30 de Ju lio  de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial do Huesca.

Núm. 794.
S. M. el Rjsy (q. D. g.), de confor

m idad eon lo que previene el párra-¿ 
fo quinto de la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924 (G a ceta  del 13), 
se ha servido declarar en situación  
de supernum erario , p o r enferm o, en 
la escala de su clase, al Oficial de 
Telégrafos, de 3.00-0 pesetas, D. Ju an  
Zayas y L illo, con. destino en Mála
ga, quien será baja en el servicio' ac
tivo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para  su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. M adrid, 39 de Ju lio  de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado p rim ero  
de la Dirección general, Jefe  del 
Centro provincial de Málaga y On  
denador de pagos.

Núm. 795.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previene el p á rra 
fo quinto de la Rea] orden de 12 de 
D iciem bre de 1924 (G a c eta  del 13), 
se ha  servido declarar supernum era
rio , por enferm o, en la escala de su 
clase, al Oficial de Telégrafos, de pe-* 
setas 3.QG0, D. Manuel Gallego y Na
varro , con destino en el Centro de 
M urcia, debiendo ser baja  en el ser^ 
vicio activo con esta fecha.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. p a ra  su conocí m íenlo y 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 30 de Ju lio  de 1928.

El D> -ector general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado p rim er#  
de la Dirección general, Jefe  del 
Centro provincial de M urcia y QfX 
donador de pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Nú m.  1 .191.
I lmo. Sr.: S. M el Rey (q. D. g.)f  

h a  ten ido  a  b ien  conceder a doña Es
te r  G arcía G u tié rre z , Oficial de Ad
m in is tra c ió n  de te rc e ra  clase de e s te  
M in is te rio , con d es tin o  en la E sc u e 
la N orm al de M aestras de V allado» 
lid, licencia  con todo  el sueldo p o r  
el tiem po  que . ta rd e  en dar o luz,
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Di as cuarenta días después del alum
bra mi en lo.

De (Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1928.

GALLE.) O

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

N ú m .  1 . 1 8 2  

limo. Sr.: De coniurmioad con ta 
propuesta formulada por la Junta 
para ampliación de estudios e inves
tigaciones científicas y cumplido el 
requisito que señala ia Real orden 
de 10 de Junio de 1914,

tí* M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a. bren conceder a D. Manuel Núñez 
Arenas, Catedrático del instituto 
Nacional de Segunda enseñanza del 
FerrU (La Corana), una pensión 
durante cuatro meses, a partir ael 
día 1.° del próximo mes de Septiem
bre, para estudiar en Francia y Bél
gica la aportación intelectual de Es
paña a Francia en el primer tercio 
del siglo XIX, con la asignación 
mensual de 425 pesetas y 300 para 
viaje de ida, con cargo al capítulo 
tercero, artículo único, concepto 
único, sube once pío 6.° del presu
puesto de gastos vigente de este Mi
nisterio, quedando sujeto a lo dis
puesto en las Reales órdenes de 19 
de Noviembre y 13 de Diciembre de 
L923.

De Real orden lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid1, 26 de Julio de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaiia.

Núm. 1.133.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Junta 
para Ampliación de Estudios e In
vestigaciones científicas y cumplido 
el requisito que señala la Real or
den de 10 da Junio de 1914,

tí. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Felipe Manzano 
Sánchez, Catedrático del Instituto 
Racional de Segunda enseñanza de 
Salamanca, una pensión durante 
cuatro meses, a partir del día U  del 
próximo mes de Agosto, para estu
diar en Italia, Bélgica y Francia 
Agricultura económica y enseñanza 
dé la Agricultura, con la asignación 
mensual de 425 pesetas y 600 para 
viaje de ida y vuelta, con cargo aJ

capítulo 3L uvñ üó '  » ft •rmr'epfo 
único, subco no epto 6.° del prestid
puesto de gastos vigente 
nisterio, quedando sinrE •« 
puesto en las (Reales órdenes de 19 
de Noviembre y 13 de Diciembre ue 
la&a.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1928.

C A L L E JO

Señor Director general de Enseñan- 
za superior y secundaría.

N úm. 1.134.
limo, tír.: De conformidad con la. 

propuesta formulada por la Junta 
para Ampliación de Estudios e In-* 
vestigaciones científicas y cumplido 
el requisito que señala la Real or
den de 10 de Junio de 1914,

tí. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Fernando Ai va- 
rez y Suárez, Jefe de Negociado de 
este Ministerio y Secretario de la 

1 Escuela Oficial de Cerámica A rtísti
ca de esta Corte, una pensión du
rante un mes, con objeto de estu
diar ’ en la Manufactura de tíévres 
(Francia) la industrialización, en 
sus varios aspectos de personal (ar
tistas, operarios y jornaleros) y ad
quisición de primeras materias com
bustibles, hornos, propaganda, mer
cados extranjeros, oficinas, etc., con 
la asignación mensual de 425 pese
tas y 500 para gastos de viaje, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo l.°, 
concepto único, subconcepto 6.° I d  
presupuesto de gastos vigente de 
este M inisterio; quedando sujeto a 
lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 19 de Noviembre y 13 de Diciem
bre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sil cono c i m i en i  o y dém as efe c t. o s, 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1928. *

CALLEJO 

Señor D irector general de Enseñan
za superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 177.
De conformidad con la ¡propuesta 

elevada a esté Ministerio por el Ins
tituto Geológico y Minero de España 
en 14 del corriente en orden a la con

veniencia de que el Estado se reser
ve determinada zona en la provincia 
de Navarra, que se juzga interesan le 
para realizar estudios e invesligacio- 
nes en busca de una cuenca potásica 
que pudiera ser continuación de la de 
Cataluña, y teniendo en cuenta los. 
preceptos del Real decreto de 1.° de' 
Octubre de 1914.

tí. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vido disipoer:

1.° Que se suspend.a ternporalmena 
te el derecho de registro de minas en 

4 la zona de la provincia de Nayarra, 
que abarca el perímetro así designa
do: Partiendo de Pamplona, se se
guirá la carretera que pasa por Oror- 
biia, Echáuri, Guembe, Azcona, Abar- 
zuza, Estella, Zafia, hasta Murieta; 
desde aquí se seguirá por la que jpa-i
sa por Luguín, Arroniz, San Bartolo
mé, Lerín, Andosilla, hasta Peralta; 
desde aquí se descenderá ñor el rio 
Afga hasta su confluencia con el Ar
gón; desde ella se ascenderá por este 
río hasta Gallipienzo; de aquí en rec
ta, pasando por Peña, hasta la divin 
seria de la provincia de Zaragoza, ia 
cual se seguirá hasta el lugar en qué 
la atraviesa la carretera que va a 
Tiermas; por esta carretera se seguí-, 
rá por Yesa y Liedena; desde aqtif 
río arriba, pasando por Lum- 
bier, San Vicente y Grez, hasta Ecay, 
desde cuyo pueblo, por carretera, sé 
continuará a ürroz, de aquí a Tiehas 
y de aquí a Pamplona, para cerrar 
el perímetro.

2.°’ Que la suspensión del derecho! 
de registro de minas en dicha zona 
sea por el plazo de dos años, prorro* 
gables por plazos iguales, si a su 
tiempo se juzga conveniente hacerlo.1

De Real orden lo digo a V: I. para 
su conocimiento y efectos, debiendo 
publicarse esta resolución en la Ga- 
ce t a  d e  M a d r id  y  comunicarse al In
geniero Jefe dél Distrito Minero do 
Guipúzcoa para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia de Nák! 
varra. Dios guarde a V. I  muchos j 
años. Madrid, 2? de Julio de 1928.

BENJUMEA

tíefíor Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO. 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 7S2. 

limo. S r.: Visto el expediento in
coado por La Constructora Sevillana^
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Sociedad Lim itada, domiciliada en 
Madrid, sobre aprobación, a los efec
tos del Real decreto-ley de 18 do J u 
pio de 1927, de un proyecto de pa
lacio-hotel en Sevilla, en los terrenos' 
denominados de la Venta de E r l tañ a :  

Resultando que los terrenos sobre 
los que se proyecta edificar el pala-? 
lio-hotel  están situados en aquella 
¿api tal en la prolongación de la ave
nida de Borbolla, contiguos a la pla
za de América del Parque de María 
Luisa, y limitados: al Norte, con te
rrenos de la Exposición Iberoam eri
cana; al Este, con la avenida de Bor-: 
bolla, en línea recta de fachada de 
.117,50 metros, y al Sur y Oeste, con 
terrenos de la Venta de E m a n a ,  de 
los cuales se segrega, con una super-  
.flcie de 3.189 metros cuadrados’: 

Resultando que el inspector p ro
vincial del Trabajo en Sevilla, en su 
informe de 25 de Agoto de 1927, ba
saba estos terrenos entre 80 y 100 
pesetas metro cuadrado, y que efec
tuada  a petición de la Sociedad inte
resada nueva tasación por el Arqui
tecto Jefe del Negociado de Construc
ciones de la Sección de Casas baratas 
y  económicas de es le Ministerio; te
niendo en cuenta el incremento de 
valor de la propiedad Gvritorial en 
Sevilla con motivo de la Exposición, 
la proximidad del emplazamiento de 
los terrenos objeto de este expedien
te -a ! 'P a rq u e  de María Luisa, la va
loración de las parcelas colindantes y 
otras circunstancias, dicho Arquitec
to los tasa en 150 pesetas el metro 
cuadrado, según informe de 20 de 
Marzo pasado:

Resultando que sobre dichos terre^ • 
)ios sq proyecta edificar un  palacio- 
hotel, que servirá, de alojamiento de 
viajeros durante la celebración de la 
jú tu ra  Exposición Iberoamericana de 
Sevilla, y se ha de transform ar lúe- 

en casa colectiva con viviendas, 
puyos alquileres serán  inferiores a 
,125 pesetas mensuales;

Considerando que los terrenos re -  
t o e n  las condiciones debidas para la 
Construcción del edificio que se p ro 
yecta :

'Considerando que el proyecto del 
palacio-hotel Venia de Eritafía pue
de aprobarse con arreglo a las ca
racterísticas. de estructura , d is tr ibu
ción, cdnstrueción y presupuesto que 
definen los diversos documentos que 
Jo constituyen, con las modificaciones 
y  aclaraciones s igu ien te s ’

a) Al hacer la liquidación y en
t o g a  de la parte  de préstamo que co
rresponda a vaciado de sótanos, aper-  
fcra. Re zanjas y obras de cimenta

ción ya construidas, se abonarán las' 
cifras que por estos conceptos figu
ran  en el presupuesto, por ser casi 
imposible realizar las mediciones.

b) Las partidas alzadas que figu
ran  en el presupuesto, así como los 
entramados metálicos, se liquidarán  
mediante comprobación de las obras 
ejecutadas, de acuerdo .con las Me
morias y presupuesto que. con ante
rio ridad  a la medición se presenten 
y aprueben por este Centro.

c) La fábrica de bloque de cemen
to para  tabicado de entramados se 
valorará  descontando huecos.

d) Los enfoscados serán de ce-, 
mentó, y el interior irá guarnecido 
de yeso negro y enlucido de blanco, 
tanto en paramentos horizontales co
rno verticales.

e) En su día se presentará  a la 
aprobación de este Centro el proyec
to de transformación del hotel en ca
sas económicas.

í) Del 5 por 100 que se grava en 
concepto de gastos de administración 
e imprevistos, se deberá descontar un 
1 por  100 en concepto de. gastos de 
inspección administrativa, técnica y 
jurídica, de acuerdo con lo que de
te rm ina  el artículo 8.° del Real de
creto de 18 de Junio de 1927.

g) Los precios unitarios refe ren
tes a las siguientes partidas quedan 
reducidos a las cantidades que a con
tinuación se definen:

Pesetas.

Metro cuadrado de. entrama
do horizon ta l...............    28,00

Metro cuadrado de ídem en
azotea ....................................... 40,00

Metro lineal bovedilla de es
calera de .2 m /m  ancho... 70,00 

Metro cuadrado bloque doble
de cemento en tabiques... 10,00 

Metro cuadrado bloque s e n - , 
cilio de cemento en tabi
ques .......    4,70
Cofisiderando que la cantidad m á

xima que habrá  de apreciarse a los 
efectos de la concesión del préstamo, 
según determina el artículo 4.° del 
Real decreto-ley mencionado, es la 
siguiente:

Pesetas .

Coste de ejecución mate
rial y B. I . . . . .......  3.071.220,90

4 por 100 de adminis
tración e imprevistos. 146.848,83 

3,50 por 100 de direc
ción facu lta tiva .. . : . . . . .  128.492,73 

1 ¡por 100 en concepto 
de gastos de inspec-

Pesc tas.
ción técnica, jur íd ica
y  adm in i s Ira t i v a   36.71(2.20

Capital apreciado por
construcción ......... ......... 3.983,274,66

Idem por te r ren o s   577.350,00

Total capital apreciado . 4.560.624,6b

Considerando que la entrega del 
préstamo se realizará con arreglo a  
las normas que establece el artículo 
2.° del Real decreto de 19 de Enero  
de 1928 y a Las complementarias que 
a continuación se .f i jan :

a) Se realizará corno máximo una 
entrega parcial mensualmeníe, p a ra  
lo cual se medirán por los Arquilec-. 
tos de la Sección de Casas bara tas  y  
económicas de este Ministerio, todas 
y cada uña de las unidades de obra 
ejecutadas en el plazo anterior, fo r
mando un estado de mediciones que 
servirá  de base a <a relación valorada 
y ésta a su vez al- resumen de capital 
apreciado correspondiente a la en tre 
ga de referencia, y a este capital sé 
aplicarán los tantos por cientos que 
fija el referido Real decreto--para ob
tener el importe del préstamo. La 
aprobación de la relación valorada no 
supondrá aceptación de "las obras ni 
servirá  de excusa para poder ap re
ciar, al hacer la liquidación final, ma-< 
yor valor del que se reconozca coma 
cifra total de aprobación del p ro
yecto.

b) E n  la p r im e ra  inspecc ión  qué 
se realice  co m p ro b a rá n  los m e n c io 
nados A rqu itec to s  la m edición  Q*el 
te rreno ,  a cuya superfic ie  se aplican 
r á  el precio ap robado  p a ra  d ed u c ir  
el im p o rte  del p ré s ta m o  por es te  
concepto.

c) Es facu l ta t ivo  de los A rq u i
tec tos  de este  M in is ter io  re d u c i r  los’ 
precios  un ita r io s ,  si la obra  e jecu 
tada  no g u a rd a ra  re lac ión  con la 
ap ro b ad a  p a ra  el precio u n i ta r io  cíe 
re fe rencia ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo in fo rm ado  p o r  el T r ibu n a l  
S uprem o de la H acienda pública, h a  
tenido a b ien  d i s p o n e r : .

1.° Que, en cu m p lim ien to  de J o  
d isp u es to  en el a r t ícu lo  4.° del Real 
decre to-ley  d‘e 18 de J u n io  de 1927, 
se ap rueben  los te r re n o s  descri tos  
en el r e su l ta n d o  p r im e ro  de es ta  
Real orden, con u n a  superficie d e  
3.849 m e tro s  cuadrados y u n  v a lo r  
de 577.350 pesetas ,  o sea  a 15Ó p e 
setas  el m e tro  cuadrado .

2.°* Que se ap ruebe  as im ism o  ú.i
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proyecto de palacio-hotel que se ha 
'¡de levantar en aquellos terrenos por 
la Constructora Sevillana, S. L ’, y  
cuyo presupuesto de construcción  
asciende a 3.983.274,06 pesetas, con 
las m odificaciones y aclaraciones
determ inadas en el considerando se 
gundo que antecede.

3.° Que el capital que ha de 
apreciarse a los efectos de la con
cesión  del préstam o a que se refie
re el Real decreto-ley de 18 de Ju -  
jiio  de 1927, se fije en las cantida
des sigu ien tes:

PUSETAS

Por terrenos.....................  577.850
Por edificio   3.983.277,60

Total   4.560.624,66
4.° Que se conceda un préstamo, 

amortizable en el plazo máximo de 
veinticinco años, que devengará el 
6,50 por 100 de interés anual, igual 
al 80 por 100 del total capital apre
ciado, o sea a la cantidad de pesetas 
3.648.499,73.

5.° Que las entregas de cantidá-: 
des se realicen con arreglo a las nor« 
mas que establece el artículo 2.° del 
Real decreto de 19 de Enero de 1928 
y  a las’ fijadas en el considerando 
cuarto de esta Real orden.

6.® Que la inspección de Jas obras 
y  la redacción de la escritura de 
préstamo se realice por él Servicio 
de Gasas baratas y económicas de este 
Ministerio, con estricta sujeción a los 
preceptos sobre la materia, a los es
peciales que regulan esta concesión y  
a lo«s complementarios de la legisla* 
ción de casas baratas'; siendo de cuen* 
ta de la Sociedad constructora los 
gastos de la inspección y los de la 
escritura y su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad. La Sociedad 
deberá presentar en este Ministerio la 
documentación necesaria para la  re* 
dacoión de la escritura de referencia.

7.° Conceder a la Sociedad La 
Constructora Sevillana, S. L., las 
exenciones establecidas en el aparta* 
do a) del capítulo II de*! Real decréüo- 
ley de 10 de Octubre de 1924, por un 
período de veinte años, a partir de la  
época en que dedique el hotel a 
viviendas, conforme dispone él Real 
décreto de 18 de Junio de 1927.

J>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de dé 1928.

; p. r>., ' ‘ .

LUIS BENJUMEA 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Siguiendo instrucciones del Ministerio' de Estado, el señor Ministro deS. M. en Berna ha comunicado al Gobierno suizo que el de S. M. se adhiere por la zona española de Marruecos al Convenio relativo' a la protec ción de la Propiedad industrial, firmado en Paris el 20 de Marzo de 1883, revisado en Bruselas en 14 de Diciembre de 1900, en W ashington el 2 de Junio de 1911 y en El Haya el 6 de Noviembre de 1925.
En respuesta de esta notificación, el Consejo Federal Suizo ha comunicado al referido señor Ministro de S. M. en Berna que ha tomado nota de 1$ adhesión indicada, procediendo a la notificación reglamentaria a los demás Estados, adhesión que surtirá sus efectos a partir del 27 del presente mes, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 6.° del referido Convenio.Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 26 de Julio de 1928. —  El Secretario general, Bernardo Almeida.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Sr. Cónsul de España en Rabat 

participa a éste Ministerio el fallecimiento de la súbdita española doña Rafaela Sáez Nieto, natural de Lueai- 
nena de las Torres (Almería), de cuarenta y nueve años de edad, de estado soltera, y profesión del comercio.Madrid, 14 de Julio de 1928.—El Secretario general, Bernardo Almeida.

El Cónsul general de España en Argelia participa a este Ministerio el fa^ llecim iento de Í03 súbditos españoles Juan Bautista Ros Ramón, h i j o  de Pascual y  de Ivanda# de sesenta años de edad, natural de Boniepós, provincia de Valencia, ocurrido el día 6 de Agosto de 1919, e Ildefonso Martines María, de setenta años de edad; soltero, hijo de Ildefonso y de Candelaria, natural de Villablanca.Madrid, 19 de Julio de 1928.—El Secretario general, Bernardo Almeida.

E l Cónsul de España en Río de Janeiro participa a este Ministerio el fallecim iento del súbdito español José Rodríguez Guzmán, natural de Longares, provincia de Pontevedra, de unos , sesenta años de edad, ocurrido él 19 de Junio próximo pasado.Madrid, 28 de Julio de 1928.—El Secretario general, Bernardo Almeida.

El Cónsul general de España en Buenos Aires participa a este Ministerio el fallecim iento de los súbditos españoles Antonio Fontac Pérez, de vein

titrés años de edad, soltero, ocurrido por accidente del ti abajo; Urbano Bar- hero, de cincuenta años de edad, casado, de profesión primer oficial, ocurrido por accidente del trabajo; Domingo Rodríguez, de cincuenta y cuatro años de edad, casado, de profesión mecánico,, ocurrido peo accidente ne trabajo; Miguel Núfiez Lema, de cuarenta y nueve añós de ociad, casado', de profesión peón, ocurrido por accidente de trabajo; Manuel Suárez, Marcelo Nadal, J o s é  Miguel Fernández Pérez, Juan Garsinas, Manuel Pintas, Teoífoljndo Cobreros, de cuarenta y tres años de edad, casado, de profesión Guarda, ocurrido por accidente de trabajo; Antonio Barón Giménez., de cuarenta y un años de edad, soltero, de profesión peón, ocurrido por accidente de trabajo; Miguel Cubero Martín, de sesenta y siete años de edad, viudo, empleado, ocurrido por acicidiente de trabajo; José Oubinas, María B., viuda de Barba; Simón García Chaves, Antonio Rodríguez Rodrigue, Higinio Liquidan, José Cabal, Cayo Martínez, Gregoria Bu rúes y Ger- vera, Gil Carro, Ramón A lvarez/Francisco Pérez Rivas y Francisco García,:de treinta y cinco años de edad, casado, ocurrido por accidente de trabajo*.Madrid, 28 de Julio de 1928.—El Se~ ere lar i o general, Bernardo Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL D E  J USTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.
En el Juzgado de prim era instancia e instrucción de Colmenar ( Jiáiaga) so halla vacante, por excedencia de don Manuel Sánchez Montaña, eme la desempeñaba, y después de fef fcer sido declarado desierto el concurso entre excedentes de Juzgados suprimidos, a 

que fué anunciada, la Secretaria ju dicial, de categoría de entrada, que debe proveerse por traslacion, como comprendida en el primero de los &t*-. sos señalados en el artículo Id  Real decreto de i .# de Junio de i 9f$,, modificado por el de 26 de JuáA% de 1922.Los Secretarios aspirantes píésea^  taráñ sus instancias en la forma prtN venida en el artículo .14 del citado Real decreto dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde el s i
guiente al de la publicación de esté  anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .Madrid, 31 de Julio de 1928.—  El Director general, García del Valle. —

En el Juzgado de primera instancia e instrucción de .Jaén se halla vacante, por traslación de D. Fernando García Barsala, que la desempeñaba, la ¡Secretaría judicial, de categoría de término, que debe proveerse por antigüedad, como comprendida en el número primero de los turnos establecidos en el párrafo segundo del artículo 12 del Real decreto de í.° de Junio de 1911, modificado per el de 26 d( 
Julio de 1922.
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Los Secretarios aspiran!es presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por e! arlícuio 14 del mismo 
Real decreto dentro dei plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación efe este 
anuncio en la Gaeeta  de Ma d r id .

Madrid, 31 de Julio de 1928. —  El 
Director general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Medina del Cam
po se halla vacante,, por traslación de 
D. Jesús María Gaamaño. que la des
empeñaba, la Secretaría judicial, de 
categoría de ascenso, que debe pro-, 
veerse por antigüedad, como com
prendida en el primero de los turnos 
establecidos en el párrafo primero del 
artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la fo r  i ’ ore- 
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G aceta  de M adrid .

Madrid, 31 de Julio de 1928.— El 
¡Director general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Mahón se halla 
bacante, por defunción de D. Jenaro 
González Martín, que la desempeñaba, 
'.y después de haber sido declarada de
sierta en las oposiciones entre Oficia
les de Secretaría Letrados convorá- 
#as por Real orden de 25 de Abril 
último, Ja Secretaría judicial, de ca
tegoría de ascenso, que debe proveer
le  por anti güedad, corno comprend i da 
en el segundo de los turnos estable
cidos en el párrafo primero del ar
tículo 12 del Real decreto de 1.°r¡de 
Junio de. 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instaencias. -en la  forma ore- 
venida por el artículo 14 de! mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
•treinta días naturales,, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G aceta  P e  ‘M a d r id .

Madrid, 31 de Julio de 1928. —  El 
Director general, García del Valle.

En el Juzgado fde primera in fan 
cia e instrucción* da Hellin se halla 
vacante, por defunción de D. Francis-: 
«o  Baeza Ladrón de Guevara, que la 
"desempeñaba, y después de haber 
resultado desierta su provisión en las 
oposiciones entre Oficiales Letrados 
convocadas por Real orden de 25 de 
Abril último, la Secretaría judicial, 
de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, como com
prendida en . el tercero de los turnos 
eslableridos en el párrafo primero 
del artículo 12 del fieal decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 25 de Julio de 1922.

Lo s S e c r ef a r i o s a s p i ra n t e s presen - 
taran sus instancias, en la forma nre- 
venida -por oí artículo 14 del citado

Real decreto, dentro de los treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Ma d r id .

Madrid, 31 de Julio de 1928. —  El 
Director general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Balaguer se halla va
cante. p o r  excedencia de D. Emilio 
Bemiacer Siero, que la desempe
ñaba, y después de haber sido 
declarada desierta en las oposi
ciones entre Oficiales Letrados convo
cadas por Real orden de 25 de Abril 
último, la Secretaría judicial, d'e cate
goría de ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad, come comprendida en 
el primero efe los turnos establecidos 
en el párrafo primero del aríículo 12 
del Real decreto de 1.° de Junio de 

I 1911, modificado por él de 26 de Ju
lio d-e 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el si
guiente ai de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Ma d r id .

Madrid^ 31 de Julio de 1928. —  El 
Director general, García del Valle.

En el Juzgado de pr uñera instancia 
e instrucción de Móiiioñado se halla 
vacante, por promoción de D. Andrés 
López Martín, que la desempeñaba, y ' 
después de haber sido declarada de
sierta en las oposiciones entre Oficia
les de Secretaría' Letrados, convoca
das por Real orden de 25 de Abril úl
timo, la Secretaría, judicial, de cate
goría de ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida en 
el segundo de los tú rao s establecidos 
en el párrafo primero del artículo 12 
del Real decreto' de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
de 1922.

Los Beeretarios aspirantes presen-: 
taran sus instancias en la forma pre
venida por ef artículo i 4 del mismo 
Real decreto dentro del plazo cíe trein-. 
ha días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio m i la G agéta de M adrid .

Madrid, 31 de Julio de 1928. -— El 
Director general, García dei Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Morón m halla va
cante, por promoción de D. Benito de 
Solís Escudero, fue desempeñaba, 
y haber resultado desierta su provi
sión en las oposiciones entre -Oficiles 
Letrados, convocadas por Real orden 
de 25 de Abril último, la Beeretaría 
judicial, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por traslación, como 
comprad i da en el tercero de los t ur
nos establecidos en el párrafo prime
ro del artículo 12 del Rea! decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el si-

gnienle ai de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 31 de Julio de 1928.—  El 
Director general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Pamplona se ha
lla vacante,, por defunción de D. Fe-, 
iiciano Jéiz y haber resultado vacan
te su provisión mi las onosf '- n ŝ 
entre Oficiales de Secretaría Letra
dos, la Secretaría judicial, de cate
goría de término, que debe proveerse» 
por traslación, como comprendida en 
el tercero de los turnos establecidos 
por r] párrafo segundo del artículo 
12 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 14 del 
citado Real decreto, dentro de los 
treinta días naturales siguientes al de 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de 'Ma d r id ,

Madrid, 31 de Julio de 1928. — El 
Director general, García del Valla

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Teruel se halla 
vacante, por excedencia de B. Ramiro 
López Rodríguez, que la desempeña
ba, y después de quedar sin cubrir

las oposiciones entre Oficia-Ies Le
trados convocadas por Real orden do 
25 de Abril último, la Beeretaría ju-, 
di.cial, de categoría de término, que 
debe* proveerse por antivüedad. como 
comprendida en el segundo de !o>s 
turnos establecidos en el párrafo se
gundo del artículo 12 del Real decre-: 
to de* 1.° de Junio de 1911. modifica
do por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen-i 
taran sus instancias, en la forma pre
venida por el aríículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro- del plazo do 
treinta días naturales, a contar des-: 
de el siguiente al de la publicación 
de este» anuncio en la Gaceta de 
M adrid .

Madrid, '31 de Julio de 1928. —  Eí 
Director general, García del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de» 28 de Julio úl
timo ihaii sido jubilados, a petición 
propia, por haber cumplido- la edad! 
reglamentaria, los Motarlos siguiefH 
tes:

D. Tomás Berdejo Gil, Notario del 
Valencia.

D. Pedro Ferrer Bianc, Motario do 
Barbastro; y

D. Juan Bautista Madaieao Plá, 
Notario de» Ollería.

Por Real orden de 28 de Julio del 
año actual ha sido nombrado Archi
vero de Protocolos del distrito de La 
Bisbal D. José María de Mir y Clapé. 

Madrid, 1.° de Agosto de 1928.— ■ 
5 El Director general, Pío Ballesteros,



Gaceta de Madrid.-Núm. 215 2 Agosto 1928 651

MINISTERIO DE LA GUERRA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y A DMI NI S T R A C I ON

S E C C IO N  D E I N T E N D E N C I A — N E G O C IA D O  D E  A J U S T E S

Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y plu- 
«es devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al primer Batallón del Regimiento de Infante- 
ría de León, número 38, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron recla
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D . O., número 169), e ignorándose el actual 
paradero de los interesados, se publica en el D iario  O ficia l de este Ministerio y en la G a c e t a  de Madrid para que sirva 
de notificación a los interesados o .sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el re
curso conteneiosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres 
meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N  O M B R E S

IMPORTE 
DEL CRÉDI TO

Pesetas.

N ÚMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Primer Teniente................ .

. -. , 1 ■"■ ■ ■ - - — —1 ~i

D* Agustín Calvo Pechón........................................................... 8 y 0
Segundo Teniente.. . . . . . . . . . . . . . . Enrique López Garrido........... ................................ . 1

60.0 > 12.777
26.00 \
L,00 }

236 80 1 19 om 
117,65 i  12 901 
984,20 | 13.(95

Id e m ..... .. . . . . . . . .. . . ................... Manuel Franco Nobosa.................. ....... ....... .........................
Idem.......... ....................... . Zoilo Espejo Rodríguez................................... ...................
Idem .,................... ................... Feliciano Arguelles Sanz...,....................... .........................
Capitán...... ........................... . Ricardo Serma Fernández................................... .
Primer Teniente......... . José Serma Fernández.............................. ...................
Capitán................. José Tarifa Calleja....................................................... .

Madrid, 14 de Julio de 1928___El Intendenta general, Cayetano Termens.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre

 mios mayores dé cada una dé las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios Poblaciones.

£2.217 100.000 Murcia, Madrid, Bar- 
' cíe lona, Sevilla, Ma-( 

drid, Bilbao.
H&.670 60.000 Zaragoza, Murcia, Je- 

 ̂ rez de la Frontera*
LJerona, M a d r i 

; •• Santander.
38.716 20.000 Madrid, Madrid, Cór-

* doba, Arcbena, Pal
ma de Mallorca, Ma- 

/■ drid.
32.744 .16.000 Be i ja, JBlcija, * Ecija,

Ecija, Ecija, Ecija.
18.905 1.500 Zaragoza, Madrid, Cór

doba; Málaga, Ma
drid, Madrid.

Síi.259 1.500 Palma de Mallorca,
. ’ . Madrid, Madrid, San

Roque, Madrid, Ma
drid.

23.034 1.500 Línea de la Concep
ción, Madrid, Gra
nada, Ecija, Línea

Núms. Premias. Poblaciones.

de la Concepción, 
Sevilla.

20.393 1.500 Madrid, Sabadell San
Sebastián, Salaman
ca, Malaga, Valla- 
dolid.

34.727 .1.500 Las Pailitas, La* Pal
mas, Las Palmas, 
Las Palmas, Las 
Palma*, Las Palmas.

14.092 1.500 M a d r i d, Barcelona,
CórdooC M a d f  i d, 
Madrid, Sevilla.

11.057 1.500 Cádiz, Valencia, Mála
ga. Barcelona, Cádiz, 
Svilla.

37.564 1.500 Me!illa, Mejilla, Meli-
11a, Melilla, Melilla, 
Melilla.

11.292 1.500 Málasra, Chiva, Madrid,
Valencia, M a d r i d ,  
Madrid.

850 1.500 Murcia, Lorca, Gordo-
ba, Pamplona, Se
villa, Portugalele.

34.162 1.500 Alcantarilla, Pamplo-
na, Pamplona, Pam
plona, Pamplona, 
Pamplona.

20.064 1.5*00 Zaragoza, A 1 i e an t e,
Valleras, Cartagena, 
Coruña. Ma rchen a.

2.741 1.500 Mahón. Madrid, Cádiz,
Salamanca, Vitoria 
y Madrid, Valencia.

12.151 1.500 Madrid, Madrid, Bar
celona, Sanlúcar la

Núms. Premios. Poblát
jl. ' I I | ■. . ..II I. ..II        ......... .. . *   

Mayor, feyfcjrid, Va* 
lia do! id.

30.342 • 1.500 Valí a do!id,  ̂alladólid 
VaMadolU Vallado- 
lid, VaKJ.&iH, Va* 
lladolid.

Madrid, 1.° de Agosto úp, 1928. (

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893 para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asifp 
nados a las doncellas acogidas en loa 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Antonia G. Montenegro Castejón, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Angela del Rio Gómez, Ma
ría Candelas Hernández y Fernández, 
Julia Justillo Gil y Julia Sánchez 
Olías, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to dpi público y demás efectos

Madrid, 1.° de Agosto de 1928.— Bi 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DB PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DÉ CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 1928

Ha de constar de cuatro series de 
34.000 billetes cada una, al predi
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'de '40 pesetas el billete, divididos en décimos a cuatro pesetas, distribuyéndose 94 %).576 pesetas en 
1.779 premios para cada serie, de la manera siguiente

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ................................. • 120.000
1 de ............. .*.................  65.0001 de ............ . ...................  25-00010 de 2.000...................  20.0001/163 de 400...........................   585.20099 aproximaciones de 400 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio prim ero... 39*600 99 ídem de 400 ídem id, para los 99 números restantes de la centena del premio segundo  ...* 89.60099 ídem de 400 ídem id. para los 99 números restantes de la centena del premio ter- ’ cero ........... ........... . 39.600,2 ídem de 1.500 pesetascada, una para los nú- ........meros anterior y posterior al del premio- prime ro  ...................  3.0002 ídem de 1.000 ídem . ídem para los delpremio segundo......... 2.000
2 ídem de 788 ídem id. para ios del premio tercero  ........ ........ L^76

: 1,779/ 940.576
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para ios números anterior y posterior al de los premios primero, s'egundo y tercero, qué si saliese premiado el número 1, su anterior es el 34.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.
Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobreentiende que si el premio priméro corresponde, por ejernplo, al número 25, Considerarán agraciados los 99 números resientes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las áproximacioneji do Jos premios' segundo y tercero.Eí sorteó se, efectuará en el local destinado al efecto, con las f?olemni-* nades prescritas pdr la Instrucción ¿él ramo. En la propia forma se ha* f in  después* sorteos espepiales, para adjudicar cinco premios de 125 pese* fes entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia pro* vincial de Madrid.Éstos actos serán públicos, y  Io£ concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho,- con la venia del Pre* $táei?te, a hacer observaciones sobra dudas que tengan respecto a las ope* de los sorteos. Al día siguien-i de efectuados éstos, se expondrá el resuUádo al público, por medio dej ih ias impresas, úfticea ilocuméhios

fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayau sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos.
M adrid, 22 de Marzo de 1928.— El pilleetor general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  

A D M I N I S T R A C I P N

Según comunican las respectivas Alcaldías, en cumplimiento de lo. dispuesto en el artículo 26 del Reglamento- de 23 de Agosto de 1924, y en virtud de los concursos últimamente anunciados, han sido designados por los Ayuntamientos que a continuación se expresan para desempeñar sus Secretarías los individuos que seguidamente se relacionan, sin que la publicación de los aludidos nombramientos en la G aceta  los convalide cuando h u bieren recaído en personas que carezcan de las condiciones legales.Madrid, 1.° de Agosto de 1928.—El Director general, Rafael Muñoz.
Relación que s e cita.

Provincia de Albacete:.. Villalgordo del Júcar, D. Eduardo Alber Juan, Secretario de Beniarrés (Alicante).
Idem de Alicante; 'BaniarcFá, D. Luis Gerdá Ruiz, caso cuarto del artículo 20 del Reglamento precitado.-—Faohe- ea, D. José Seguí. Arques, caso cuarto del artículo 20.—Hondón de las Nieves, D. Vicente Albaladejo- Bernicola, caso- cuarto del artículo 20.Idem de Almería: Escúllar, D. Juan Páez Corona, Secretario de Benahadux, en la misma provincia.Idem de Avila: Muñopepe-Salobral, D. Francisco García Ortega, caso cuarto del artículo 20.—Navatejarés, don Juan Blázquez Hernández, caso cuarto.Idem de Baleares: L1 ubi, D. Bartolomé Castell Esteva, caso cuarto del artículo 20.Idem de Bupgos: Cascajares de la Sierra, D. Esmeralda Ortega Ortega, Secretario de Jaramillo Quemado, de }a misma provincia.Idem de Cuenca: Villar del Aguila, D. Ramón Abad Escribano, Secretario de Barchín del /Joyo, Ají la 

provincia.Idem de Guadalajara: Anguila, don Blas Salmerón García, Secretario: de Alustanle, en la misma provincia.—La Bodera, D. Constantino Mier Sierra, 
ca so  cuarto del artículo 20.—Mesones, D. Aunancio Macarrón Tomás, caso. cuarto del artículo 20.-—Pálmaucoe de Jadraque», P . José J. Moreno Cardenal, Secretario de La Miñosa, en la misma provincia. —• Pozancos, D. Miguel García San Vicente, Secretario de Albons (Gerona).—ínióstola, D. Vicente M artín . Martín, caso tercero del 
artículo 20.Idem de León: El Burgo Ranero, D. Sebastián Fernando Ledesma Hernández, caso cuarto del artículo 20.— Fplgoso de la Rivera, D. Cesáreo Gar

cía Marcos, caso tercero del artícu-*10 20.Idem de Lérida: Cabo, D. José Osté Solé, caso cuarto del artículo 20.—La Guardia de Tremp, D. J o s é  Castell Castellá, Secretario de Mur, en la mis-, ma provincia.—Rocaíort de Vallbona, D. Ramón Sorribes Torredeflot, caso, cuarto del artículo 20.—Serós, D. Jo-, sé Escola Florensa, Secretario de Poal,; en la misma provincia.—Sos es, don Constantino Ribos Jaques, caso cuarto del artículo 20.
Idem de Logroño: Cenicero, D. Román Manrique García, caso cuarto^ del artículo 20.—Uruñuela, D. Serviliano Capellán Martínez, Secretario.de Hor* milleja, en la misma provincia.—Vi-:11 arta-Quintan a, D. Maximiliano Orue- zábal Castresana, caso tercero del ar-: tículo 20.Idem de Madrid: Aravaea, donAdrián Antón Pérez, Secretario dé Jalón (Alicante).—Coslada, D. Miguel Bernal Sanz, opositor número 261.—> Fresneda lias, D. José Alberquilla Ga* ballero, Real decreto do 16 de Septiembre de 1925.—Manjirón, D. Félix Bermejo Sanz, Secretario de. líorcá* juelo, en la misma provincia.—Mejo-; rad,a del Campo, D. José Moreno- Cá* rriedo, Secretario de Paganzo;, en 1A misma provincia. — Pozuelo del Reíy, D. Perfecto García Vázquez, Secreta

rio de Fontanar (Guadalajara).
, Idem de ílálaga: Alcaucín, D. En-: rique Conejo Palomo, caso- cuarto del artículo 20. — Ojén, D..Diego Osorió Huertas, Real decreto de 1925.—Olías, D. José Fernández Bravo, Secretarioi de Moclinejo, en la misma provincial Sedella, D. José Huertas Rosúa, Secretario de Algarrobo, en la mism$ 

provincia.
Idem de Orense: Manzanedá, doit Antonino Sarandeses Gutiérrez, caso 

cuarto del artículo 20.—Toén, D. Enrique Conde Tabeada, caso cuarto del 
artículo 20.

Idem de Palencia: David dé Ojedá, D. Enrique Guesta González, Secretario de Terradillos de TemplarlosV én la misma provincia.— Valdeotoi* 
líos, D. Francisco. Salomón Aparicio, Secretario de Coreos del Valle (Valls-: 
dolid). ' • ^

Idem de4 Pontevedra: Pazos de Bor* bén; D. Manuel Crespo Medal. Real dé* 
areto dé 6 de Abril de 1927.Idem de Salamanca: Calzada <3é Valduncicl, D. José María Pérex dé; Pablos, Secretario de Monforte de la 
Sierra, en la misma provineia.—Ca* Irasoal de Barredas, D. Pedro Herrero Marcos, caso cuarto del artícüldf 20.—Cilleros el Hondo, D. Filibertb Bernal Rodríguez, caso cuarto de’l ¡ar-: 
tículo 20.—Gal i sancho, D. Juan Miguel Nieto García, caso cuarto del ar *  tículo 20.—Larrodrigo, D . . Evaristo Holgado Montes, Secretario de Cabeza del Caballo (Salam-anca).—Negrilla dé Palencia-Palencia de Negrilla, D. MaT: 
miel González Borrego, caso cuarto del artículo 20.—Sando, D. Cándido de Tapia Vicente, caso cuarto del a 
tículo 20. — Él Tornadizo, D. Benito García Martín, casó cuarto del artículo 20—Villares de la Reina, D. F ran-
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bisco Regidor Delgado, caso cuarto 
’del artículo 20.

Idem de Santa Cruz de Tenerife'. 
Tij anafe, D. Juan Nevct Salvador, 
opositor número 79.

Idem de Santander:’ Cabuérniga, 
D. José Peral Ferrari, caso cuarto1 del, 
Artículo 20. — Liér^anes, D. Ulniano 
López Gómez, Secretario de Limpias, 
ren la misma provincia.—Marina do 
Cudeyo, D. Florencio Gomá del Pino, 
caso cuarto del artículo 20.

Idem de Segovia: Ayllón, D. Mar
tín  Martín Saríz, caso cuarto del a r
tículo 20.—Juarros de Ríomoros, don 
Francisco Martín Alonso, Secretario 
de Marazoleja, en la misma provin
cia.—Labajos, D. Bienvenido Gil Mar
tín, caso cuarto del artículo 20.—La- 
guna-Rodrieo, D. Eustasio Arribas 
García, Secretario de Marazuela, en 
la misma provincia. — La Losa, don 
Clemente González Calvo, caso cuarto 
del artículo 20.—Martín Muñoz de las 
Posadas, D. A rturo Lum breras Mon- 
tuenga, Secretario do Montuenga, en 
la  m isma provincia.—Mata de Cué- 
llar, D. Felipe Martín García, Secre
tario  de Pifia de Esgueva (Vallado- 
lid). — El Negredo, D. Juan Ibáñez 
Martín, Secretario de El Muyo, en la 
m ism a provincia.—Ochando, D. F ran 
cisco Alvaro Hernando, caso cuarto 
de'l artículo 20.—Palazuelos d e 'E re s -  
ma, D. Luciano Martínez García, Se
cretario  de Revenga, en la misma pro-, 
vincia.—Paradinas, D. Ricardo Núfiez 
Pérez, Secretario de Anaya, en la 
m ism a provincia.— Pelayos del Arro
yo, D. Vicente Martín Martín, caso 
tercero del artículo 20.

Idem de Sevilla: Mairena del Alja
rafe, D. Horacio Márquez Ruiz, caso 
tercero del artículo 20.—Las'Navas de 
la  Concepción, D. José Salinas Carras
co, Secretario de Albánchez (Almería). 
La Roda de Andalucía, D. Alfredo Ro
jas Fpriiández Secretario de Palencia- 
na (Córdoba).

Idem de Soria: Alcubilla <?e Avella
neda, D. Juan Paucorbo Rupérez, Se
cretario1 de Matanza de Soria.—Aldeal- 
©eñor-Cirujales del Iíío, D. Juan Mar
tínez Arribas, Secretario de La Losi- 
Jlá, en la misma provincia.—Almenar, 
I>. Faustino Rupérez Ruiz, Secretario 
de Almalnez, en ia misma provincia.— 
Lateras de Soria, D. Antonio Lacasta 
López, Real decreto de 1927.—Fresno 
de Caracena, D. Esteban Elvira Pera- 
cho, Secretario de Alocén (Guadalaja-- 
ra).— Hoz de Arriba, I). Pedro Azoraro 
Teves, Secretario de Carrasoosa de 
Abajo', eii la misma provincia.— Le- 
desma de Soria, D. Silvestre Kedo Ca
sado, casó cuarto del Artículo 20.—Ma
lasejún, D. Calixto Duque Sauz, Se
cretario de Plou (Teruel).— Pobar, don 
Marcelino Pascual Martínez, ‘ Secreta
rio de Al niara i I, en la misma provin
cia.—Relio, D. Ramón Escalada Pérez, 
casó cuarto del artículo 20. — Santa 
Marta de las Hoyas. D. Angel Ramírez 
Juarranz. Secretario de Monlémo linos 
(Burgos),—Vad i i lo, IA Pedro Pérez Go- 
rosíiza, caso tercero.— Yitlaiioeva de 
G orina z, D .' Edobaan Delgado-.Orí ega. 
caso tercero..del artículo. 20.

ídem de Tarragona: Ahuñaua, don 
Joaquín Jim en o Fort noy, caso cua rio 
de] artículo 20.—Argen.lern-Tórre de

Fontaubella, D. Miguel A. Esguerra 
Verdaguer, Secretario de Saii Jaime de 
Fontanya (Barcelona).—Golldejou, don 
Pablo Casad’ó Mestre, casó^ tercero del 
artículo 20.—Gratallops, D. Rafael So
lé Borrás, Secretario de Masllorens, en 
ia misma provincia.—Pinell efe Brav, 
D. José María Poli Baiges, caso cuarto 
del artículo 20.—Rojals, D. Martín Ga- 
lofi’é Cartañá, caso cuarto del artícu
lo 20.

Idem de T eru e l: Argente, D. Adol
fo Civerá Crespo-, Secretario de Lidón, 
en la misma provincia.—La Cuba, don 
Mariano Bea Igual, caso cuarto del a r
tículo 20. — Formiche Alto-, D. F ran
cisco Berdejo Elipe, caso cuarto del 
artículo 20.—Fuentes Calientes-Rilio- 
Son del Puerto, D. David Ayuso Peña, 
Secretario de Vildé (Soria). — Gorros, 
D. Leandro Bruscas Valiente, caso 
cuarto del artículo 20.— Villastar, don 
Miguel Escriche Soriano, caso tercero 
del artículo 20.

Idem de Toledo : Polán, D. Eduardo 
Jiménez Cuartero, Secretario- de Noez, 
en la misma provincia.—Ugena, don 
Gregorio Rodríguez Gallego-, Secreta
rio de Blocona (Soria). — Yunclillos, 
D. Diego Martínez y Fernández lia
mos, Real decreto- de 1927.

Idem de Valencia: Alpuente, don 
Eustaquio Garrido Iñigo, caso cuarto 
del artículo 20*— xVndilla, D. Miguel 
Benito Iscar, Real decreto de 1925.— 
Cotes, D. José Pascual Brú, caso cuar
to- del artículo 20.—Daimuz-Guarda- 
mar, D. Juaan B. Ribes Escrivá, caso 
cuarto del artículo 20.—Enova, D. .Jo- 
*sé Manuel Lorenzo Muñera, caso cuar
to del artículo 20.—Fontanares, don 
Salvador Alarcó Roses, Secretario de 
Lugar Nuevo de Fenollet, en la m is
ma provincia.—Mis-lata, D. Juan José 
Llorca Viguer, caso cuarto del artícu
lo 20. — Montroy, I). Arturo Vicente 
Fo-rtea Planelles, caso cuarto del a r
tículo 20.—Tabernas Blanques, D. Jo
sé María Palo-p González, Secretario 
de Alaeuás, en la misma provincia.

Idem de Va liado lid: Aguí lar de 
Campos, D. .Au rellanó Pérez Oporto, 
Secretario de Gomeznaro, en la misma 
provincia.—Ceinos, D. Julio Calvo Ló
pez, caso cuarto del artículp 20.—He
rrín  de Campos, D. Aurelio Pérez Ló
pez, Secretario de Requena de Campos 
(Palencia).—Torreiobatón, D. Secundi- 
no Martínez Fraile, caso tercero del 
artículo 20.— Villafrades, D, Francisco 
de la Nogal García, Secretario de Bus- 
tillo de Chaves, en la misma provin
cia. 7

Idem de Zamora: Santa María de la 
Vega, D. Fernando Beca res Rodríguez, 
caso cuarto del artículo 20.—Carbe- 

; llino, D. Germán Mócalejo Diego, Se
cretario de Roelos, en la misma pro
vincia.—Forn i líos dé Fermoselle, don 
Eeoquiel Herrero Manso, casó cuarto 
del artículo 20.—Losacio, D. Nicanor 
Payo Vicenle, Real decreto de 1925.— 
G í o r o d o Sa r i eg o s, D. N i c a n o r P a y o 
Vicenle, Real decreto do 1925.

ídem de Zaragoza: Arándiga, don 
Luis libro Sánchez, caso tercero del 
artículo .20. — Boiorrita, D. Evaristo 
Loii Artigas, caso tercero' del artícu
lo 20. — El Baste, D. Julio Al vira 

. Másam. raso cuarto del artículo 20.— 
Manchónos. D. Galnno Roy GáiVez) ca
so iercei;o de) artículo 20.—María de

Huervá, D. Fidel Bailo Feijóo, Secre
tario de Míanos, en la misma provin
cia. — Navaidún. D. Antonio Lacastá 
López, Real decreto de 1927.—Pínse- 
que. D. Jorge Calvo Martín, Secretario 
de Fosos, en la misma provincia.—Pu- 
rujosa, D. Miguel García San Vicente, 
Secretario de Albons (Gerona).—Sali
nas de Jalón, D. Pablo Moreno Sebas
tián, caso tercero del articulo 20.— Vi- 
cer de la Sierra, D. Gervasio Moralef 
García, caso tercero del artículo 20.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio expe
diente para clasificar como^ benéfico-1 
docente, de carácter particular, . la 
Fundación instituida en Realejo Alto, 
provincia de Santa. Cruz de Tefcierife. 
por D. Juán Ruiz Andió, denominada 
•“Escuela”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus  ̂be
neficios, por un térm ino de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de referen
cia en la Sección de Fundaciones be- 
néñeo-docentes del expresado Minis
terio, de nueve de la mañana a dos 
de 1a. tarde.  ̂ '

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 26 de Julio de 1928. — El 
D irector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expé- 
diente para la transmutación de fípes 
de la Fundación instituida en Quijas, 
provincia de Santander, por D. Juan 
Fernández Losada, denominada “Es
cuela”,

Esta Dirección general lia dispues
to, en cumplimiento1, de lo prevenido 
en el artículo 43, en relación con 
45, de la Instrticción de 24 de Julio 
de 1913, conceder audiencia a los re 
presentantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, por u r  
térm ino de quince días laborables, a 
conlar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docenies de) 
expresado Ministerio, de nueve de. la 

' mañana a dos de la tarde.
- Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Madrid. 20 de Julio de 1928. — E f 
Director general. Bu áre/. Somonte.
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Incoado ante este Ministerio, expe
diente para  la transmutación de fines 
de la Fundación instituida en Nova
les, provincia ele Santander, por dnn 
Miguel Gómez, denominada “Fseue-  
k ”.

Esta Dirección general ha disDues- 
to, en cumplimiento' de lo prevenido 
en el artículo 43, en relación el 
45, dé la Instrucción  de 24 de Julio- 
de 1913, conceder audiencia a los re
presentantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, por un 
término de quince días laborables, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del (pros-ente edicto en la 
G aceta de  Mapu to , p la zo  d u ra n te  el 
cual se he d ará  de .manifiesto el ex
pediente d-> referencia en la S-eeción 
de Fundar i enes benéficn-dorentes del 
expresado Ministerio, dé nueve de la 
mañana a dos de la terde.

Lo que se-, hace p.úb'ico para  gene
ral conocí m iento.

Madrid, 20 de Ju lio  de !99R. — El 
Director general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio' expe
diento para la transmutación de fines 
de la Finidación insti tu ida en Esles, 
Avimtam’pnto dé Santa María de Ga
yón, provine iba de Santander,, por don 
Juan Antonio de la Concha, denomi
nada “ Escuela",

E s ta  Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido1, 
en el ad íen lo  43, en relación con el 
45, de la Instrucción de 24 de Ju lio  
de- 1913, conceder audiencia a los re 
presentantes dé dicha Fundación: e 
interesados en sus beneficios, por un 
término* de quince días Ilaborabies, a  
contar desdé el siguiente- al de la- pu
blicación del (presente edicto en  la 
G a c e ta . im  M a ítr td , plazo* durante el 
cual se hallará  de mauiifi es tu  el ex
pediente de referencia en  la lección 
de Fundaciones henéfico-dcmentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
m añana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid,. 23 de Julio  de 1928. —  El 

Di rector general, Suá rez So-monte.*

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION G EN ERAL DE OBRAS 

PU B LICA S
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

: Mista la instancia promovida por 
el Torrero- de faros destinado al de. 
Creus. (Gerona), D. José Revuelta 
Sáinx, en solicitud de que se  le con-. 
ceda prórroga, del plazo posesorio do su destino:

Yisíos el certificado' facultativo que 
al efecto acompaña y la Real orden 
du 12 de Diciembre cíe 1-924,'

Se M. el-Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero  y, en su conse
cuencia, concederle-' un raes de p r i 
mera prórroga del plazo posesorio y.

por tanto, con goce de medio sueldo, 
con arreglo* a  lo prevenido en tas d is
posiciones vigentes, sobre la materia.

De1 orden del señor Ministro lo di
go a V. S. para su conocimiento' y 
efectos. Dios guarde a Y'. S. muchos 
años. Madrid, 30 de* Julio de 1928.— 
El Director general , '? .  D., o 1 Jefe del N e goci a d o. Dom i neo P a r a mes.
Señor Ordenador de pagos por obli-.

gac iones, de es tu Ministerio.

SECCIÓN DE PUERTOS
Vistos los antecedentes de la su

basta  celebrada ¡por ia, Jun ta  de Obras 
del puerto  de Palma, de Mallorca para  
la construcción de “Edificte destina
do. a oficinas y almacenes de la San i-, dad m a r í t im a ” :

Considerando que se han cumplido 
todas Las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.l ha dispuesto' 
se adjudique definitivamente dicha subasta a. la proposición más venta
josa de las seis presentadas; que sus
criba  D. José Miguel Serra, por la 
cantidad de ciento veintiocho-’ mil 
trescientas catorce -pesetas (¡28.314), 
que produce' en el presupuesto dé 
contrata, importante 152.875,02 pese
tas, una baja en beneficio de la Ad
mira steación de veinticuatro mil qu i
nientas sesenta v una. pesetas dos 
céntimos (24.561.02).

De Real orden comunicada por el 
00ñor Ministro lo d isn  a V. S. pa ra  
-ui conocimiento, el de la Ju n ta  de 
Obras del. puerto, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde- a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Ju lio  de  
1978.—El. Director general, Gelaberf. 
Señor Ingeniero. Jefe de Obras públicas de Baleares.

AGUAS .
Excmo. S r . : Examinado el expedien

te incoado por la Compañia dé Cami
n o s  de H ierro del Norte, solicitando: 
la concesión de un aprovechamiento de aguas del arroyo Periduello, con 
destino al abastecimiento de la es tación de clasificación de la Coberloria, 
de la línea de León a: Gijón, así como 
la  declaración dé utilidad publica p a r a  los efectos de expropiación forzosa.

Resultando que en la información pública practicada se han presero uno varias  reclamaciones qu* so contraen 
a los extremos. Una de 1a excelentísima señora Condesa de Raviltegigetío, 
y que se refiere a la imposición de. 
serv idum bre sobre una propiedad de una h ija su va. y  las-resten-tes. a nue 
con la concesión que se pretende se p rivaría  a los vecinos del pueblo dé 
Feridietlo de parte  de los recursos 
con que cuentan para su suministro  de aguas:

Resultando que la División H idráulica encuentra  el proyecto aceptable, con ciertas modificaciones, proponien
do la reducción del caudal a un litro ñor segundo, que cree más que snfl- clente, y  en cuanto a las reclamacio
nes nresentedas. encuentra no tienen fundamento bastante para  impedir la

concesión la fundada en la serv idum
bre de acueducto, y  que las otras tie
nen verdadera importancia, pero pira- 
den ser atendidas sin perjuicio de ia' 
concesión, con la construcción de una f ren te  con abrevadero o lavadero-, da
tadas con un caudal  dé 0.25 litros p o r  segundo :

R esultando  que el Consejo de F o m ento  y e«l Abogado drl E s ta d o  pro>- ponen la concesión con las condi
ciones ind icadas  po r  la División 
H i d r á u l i c a  :Considerando  que el expediente  
ha sido tram itado  con a r re g lo  a  la 
In s truc c ió n  de Í4 dé J u n io  dé 1883: 

Consi d‘e raudo que la p ro p u e s ta  de 
reducción del caudal a un ifro por  
seg u nd é  no está justificada,, si como 
m anif ies ta  el Ingen ie ro  Jefe  de la 
División H idráu lica  en  su ú l t im o  
in form e, p a ra  a l im e n ta r  las loco
m o to ra s  de m a n io b ra  son  necesa r io s  
1 (ITg m etros  cúbicos d ia r ios .  Que a base dé e s ta  c ifra  y un a  do tac ión  
ele 150 l it ros  por  persona ,  que ad
mite el E s ta tu to  m unicipa l,  pa ra  tos 
em oles  dos y sus fam il ias ,  se- puede 
e s t im a r  el vo lum en dé agua en 1-48.8 
m e tro s  cúbicos- que co r re sn o n d e n  a un g as to  con tinuo  ó’é 1,72 l itros  p o r  segundo.,* que si a es te  caudal se 
ag regasen  los 0,25 necesarios  p a ra  
a te n d e r  las necesidades del vec in 
dario de Perid iello , su m an  1,97 litros, que pued en  e s t im arse  e n  tos 
dos l itros  pedidos*

C o n s i de ram-d o q ua  la fi já c  i ó n  del 
caudal u ti l izado1 en dos l i t ro s  p o r  
s eg u ndo es f á i n d i c a d o po r  s e r d i cha  
can tidad  la necesar ia  p a ra  la doblé finalidad p ro p u e s ta  de a te n d e r  ai 
abasto: de las  locom otoras  de m a n io 
bras  y las necesidades dé las fam i
lias de* los- empleados' v  del pueblo-: 

Considerando  que la rec lam ac ión  
de la Condesa (fe Revillagigedó pon
d rá  te n e r  razón de ser  en el exped iente  de se rv idum bre ,  pero  c a r l e a  
de v igo r  p a ra  los efectos de lia con
ces ión ;  que el m otivo  de las o t r a s  
rec lam aciones  es fu n d é  do y razó n  
pa ra  im p o n er  la condición de que el 
con ces iona rio  es tab lezca  un  r a m a l  
de conducción  a P e rid ié i lo  e ins ta la  
u n a  fu e n te  ab revadero  y un lavadero  
en la fo rm a  p ro p u e s ta  p o r  la Di
visión con cuyo serv ic io  quede íá  
rec lam ac ión  a te n d id a :

Conside rando  que la o b ra  que se í  p re ten d e  es benefic iosa  en gen e ra l  
y con las  cond ic iones  expues tas  
queda evitado el per ju ic io  de t e r 
cero :

•Considerando que las m ism a s  
obras  p o r  su n a tu ra le z a  t ienen  
reeb o  a ia d e c la ra c ió n  de u t i l idad  pública* c o ú  a rre g lo  al Real d e c re to -  
ley n úm . 33 de 7 de E nero  de 19'27« 

*S. M. el iRey (q. D, g.) ha  ten id o  
a bien d isponer:

Primero. Que se otorgue la concew 
sión con las condiciones siguientes,: 1.a Se autoriza a la Compañía de Caminos de H ierro  del Norte  para 
aprovechar dos litros de agua por segundo, p roceden te  del a rroyo  Peridiello , en te rm in o  de La  C ober to -  
ria, A yun tam ien to  de Lena, con des- tino, al abas tec im ien to  de la e s ta 
ción de clasif icación de la C o b e r t
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lo r ia  de la línea de León a G ijón.
De! randa! concedido deberá -ser 

destinado un cuarto de litro  por se
cundo al abas ler im ^n to  * de P e r i-  
«M ío .

2.a Las obras se ejecubarán r o i i  
a rreg lo  a;! proyecto que s irv ió  de 
baso' a la petición, nisr1 rito  en Ma
chi d en 21 de Abril de 1926, con 
3 a s . p v esc r i n c i n o es ? i «tj im-nJ <** ;

nú Ai replantear tas obras de to
ma en el arroyo se redactará el pro
yecto de protección más conveniente. 
Este provéelo s-e someterá a la anro
bar ión del Gobernador, previo infor
me de la División Hidráulica. La non- 
serva'-íón :e la zona de protección 
será d'e .cuenta efe la Compama de €e- 
r r 'w,a •

b) En la arque-La de torna se es- 
tab 1 ec eran d os e om-p n r i i mi col os.: un o 
de ellos, provisto de un módulo, que 
sólo permita pasar el caudal conce
dido, será pt arranque de la tubería 
de conducción a Tai Cobertor i a: el 
otro será el origen de la conduc c.ión 
de 0.25 litros de arma por menuda 
para el abastecimiento del pueblo de 
Pe ri di (dio, siendo «le cuenta del con
cesionario tas obras correspondiente? 
incluso la construcción de una fuen
te abrevadero v lavadero en el lugar 
que convenean con tos y*cinos rie fl‘i-
cbo r ) P p m  rx x* o? A ’ f'*°'1 Un U>p

est a cottd uc c i ón y  so rvi H o pp redac
tará provecto, que ^e moa afora a la 
■aprobación de ía D ivisión 'TI id rao! lea. 
Los; f*u ornar! i mi cuto* de boma estarán 
provisíns de Wf¡ ai i vi aderes de super
ficie necesarios v  dispuavíes ríe pla
ñera eme ias aguas sobrante-- vuelvan 
inmediatamente al arrnvo Peridiello.

3.a Las obra? empegarán en e] nia
zo de tres rpesos, a par! ir de la fe-'’ha 
de publicación en la G 4Pft-\ ok 
Dbtd de esta concesión, y  deberán 
quedar terminadas a les nueve meses, 
a partir de la misma fecha.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
ir.cnnr^Móri- v vigilancia do la DivDión 
Hidráulica de! M i-o Gendo de m en
ta del concesionario los gastos que 
(por aquélla se originen.

Una vez terminadas, v previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento v recepción, levantan
do acta, en la que conste el cumpli
miento de estas condicionen y  a p r e 
samente se consignen en crlUo tos nom
bres d* los productores españoles que 
havan suministrado las máquinas y 
materiales empalados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de 
¡aprobar esta acta l»a Dirección ge
neral.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y  accidentes del trabajo y  de
más de carácter social.

6.a La concesión se otorga por un 
plazo que termina a! mismo tiempo 
que la concesión de] ferrocarril de 
León a Gijón. debiendo pasar al Es
tado a la vez que el ferrocarril.

7.a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plim iento de estas condiciones, y  será 
devuelto después de aprobar el acta 
de recepción.

8.a Se otorga esta concesión salvo 
derecho de propiedad, sin perju i

cio de tercero y con .obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes.

9.a Caducará La ronresióp, por tu-. 
cumplí mien t o de osl as condiciona y  
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose .aquélla' 
semin los trámites -'Señalado? en ta ley 
y Reglamento do Obras púbMrato

'-to .•■f*pf*.»dr la acuñación de! 
dormí Rio nubiieo ne.p^sario i.ara tas 
obras. En cuanto a las servídu.m-h,’ '.;s 
legales, podrán <=er decretadas por- ía 
Ardor-i dad rrvrre«rmndír'nte una vez pu 
blicada esta concesión': y

Se en indo. Pe concede in derlaración 
de idUided r.ób’ iva ñera ios ^c^pfns do 
exnromVrón forzosa que hubiere de 
anjearse.

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio las prere^mtpo pnndiclones. v en
tregado la póliza da 12U poseías,.-*e.- 
viirr dispone ía vigente lev de! T im 
bre .r?Tre ^oda-vi; im d 1"1 izada en ex
pediente. de Rea! orden cnmun^a-la 
lo narticioo a V. E. nava ui conoci
miento, el de! interesarlo, e! de la 
División hidcbrTicá v demás efectos, 
con pnhltcpc'Ón ep el jRplri^ñ fyfinnl 
de esa provincia. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid. 17 de Julio de 
!®8&.:— F;1 D irector general, Gelabert. 
Señor Gobernador otvil de Oviedo.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q. D. q.) ha lapido a 
bien adjudicar definltlvam-enle la su
basta de las obras de conducción de 
agua (para abastecimiento de Sania 
Cruz de Gru> (Zaragoza) a D. Javier 
Blecua Cavero, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 33.989 
pesetas, siendo el presupuesto' de con
trata de 3-8.189,26 pesetas, y con arre
glo a Las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real orden comunicada ñor el 
señor Ministro lo digo- a V. S. para 
su conocimiento y  efectos, con remi
sión de un ejemplar del pliego de 
condiciones particulares y  económi
cas. Dios guarde a Y. S. muchos años.

ife iM io  €M-
'Fechor general,  ̂ ;
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua ipara abastecimiento de Canta- 
vie ja  (Teruel) a D. Francisco Bianch 
Villarroya, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 50.800 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 54.048,47 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
traía.

De Rea! orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. $. para 
su conocimiento y efectos, con remi
sión de un ejemplar del pliego de 
condiciones particulares y  economía

cas. Dios guarde a Y. S. muchas años.
. Madrid, 27 de Julio de 1928.— El Di

rector general, Ge! a herí.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitiva/mente 'a su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Pradillo 
de Cameras. (Logroño) a W  Damián 
Cosme Sáiz Jiménez. qu;e se compro* 
mete a ejecutarlas por Ir cantidad de 
11.00 j pesetas, siendo el presumí esto 
de con traía de 11.3 55.21 pesetas, y 
con arrecio a las cnvUciones esíaMe- 

' ciñas en tos pliegos qu e . rigen para 
esta contrata.

De Rea! orden comunicada ñor el 
señor Ministro lo digo a A7, ft. para 
su conocimiento y efectos, con remi
sión de un ejemplar del pliego de 
condiciones particulares y .económi
cas. Dios guárde* a Y. S. mucho? años. 
Madrid. 27 de Julio de 1928.--E! Di- 
rector general. Gelnharl.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.-,

S. M. e l Rey <ci. D. g j  %a ’ en lin  b 
bien adjudicar definiUvamen^e ía 
hasta de las obras de condurciAn de 
a rúa na r a oh aísteri miento de fkuradi 
Ha del .Arroyo f$a1amnncaV a D; Ga
brie l ded raiarin  y  fhilacin, que se ' 
comnromefp a ejecutarlas ñor la can
tidad de 36 800 ppsetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 42.335.55 pe
setas, y con arreglo a las condicione? 
establecidas en ios pliegos que rigen 
para esta contrata.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo di20 a Y. $. para 
su conocimiento y efectos, con rem i
sión de un ejemplar del pliego de 
condiciones particulares y oconnmb 
cas. Dios guarde a Y. $. muchos años, 
Madrid, 27 de Julio de 1928.— El Di* 
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por óbli- 

gacion-as de este Ministerio.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudica? definitivamente la su
basta de las obras del canal de La 
Florida, del ¡pantano del Gnadalcacín 
(Cádiz) a D. José Padilla Salmerón, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 212.005,69 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
223.163,77 pesetas, y ron arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para osla contrata.

De Rea! orden comunicada por ej 
señor Ministro lo digo a Y. 9L xara 
su conocimiento y oforlos. con rem i
sión de un ejemplar de! pliego de 
condiciones parficnbares y ¡vnnórnj- 
cas. Dios guarde a Y. ft. muchos años, 
Madrid. 27 de Julio de 1923.— El D i
rector genera!, Gelabert,
Señor Ordenador de pagos por obli- 

* gac iones de este Ministerio.
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- á 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras complementarias a 
las de defensa de Rióla (Valencia) a 
D. Vicente Calabuig Cambra, eme se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 117.000 pesetas, siendo- el 

.presupuesto de contrata de 136.295,90 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada poí* .el 
señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con rem i
sión de un ejem plar del pliego de 
condiciones • particulares y económi
cas. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio- de 1928.—El Di
rector general, Gelaibert.
Señor Ordenador de pagos por obli- 

j: gaciones de este Ministerio, 
i

D IR E C C IO N  G EN ER A L  DE MINAS
j Y COMBUSTIBLES
| PERSONAL
!

Vacante en la Escuela de Obreras 
mineros de Bélmez una plaza de In 
geniero, y no habiéndose presentado 
petición alguna durante el plazo fija-- 
do para solicitarla, según anuncio 
publicado -en la Gaceta del día 12 del 
corriente mes,

Esta Dirección general ha íenido o 
biea disponer se anuncie por segun

d a  vez su provisión entre ingenieros

pertenecientes al Cuerpo de Minas eri 
servicio activo, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 3.° de la Real or
den ee este Ministerio fecha 9 dé 
Septiembre último (Gaceta del 13.)

Los aspirantes a la vacantjr la so
licitarán mediante papeleta ajustada 
al modelo publicada con la Real c r i
den de 9 de Septiembre de 1927, du-? 
rante un plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la  fecha de la publica-^ 
ción de este anuncio en la Gaceta de  
Ma d r id , y espirando el mismo- a las 
trece horas -del día en que correspon
da el vencimiento-.

Madrid, 28 de Julio de 19J28. —  El 
Director general, S. Fuentes Pda.

MINISTERIO D E TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GEN ER AL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y  SEGUROS

limo. Sr.: Visto el oficio suscrito- 
por D. Gregorio Calvo, Fiel Contraste 
de Metales preciosos de Vatladolid,: 
proponiendo para el cargo de Ayu-: 
dante del Servicio a D. Leocadio Gó
mez Hidalgo, Perito industrial:

Considerando que la propuesta se 
halla de conformidad con lo dispues
to sobre el particular en el Real de- 

~  creto de 22 de Noviembre de 1924 y

Real orden de 31 de Mayo del eo-? 
rrien te  año,

Esta Dirección general ha tenido a2 
bien nom brar a D: Leocadio Gómez 
Hidalgo para el cargo de Ayudante] 
del Fiel Contrastre de Metales pre^ 
cio-sos de Vallado-lid.

Lo que participo a V. I. para  sti 
conocimiento y cumplimiento. Dios; 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid,- 
10 de Julio  de 1928.—El D irector ge
neral, C. de Madariaga.
Señor Subdirector de Industria.

limo. Sr.: Vista la -propuesta íor^ 
mulada por el Ingeniero Inspector des 
automóviles y Verificador de taxíme-* 
tros de la provincia de Valencia paral 
el cargo de Ayudante del Servicio á¡ 
favor del Perito mjecásni-co D. Luis, 
Lufíat Reig, y en atención a que di^ 
cha propuesta se ajusta a lo dispues
to sobre el particu lar en el Real dea 
creto de 22 de Noviembre de 1924 y  
Real orden de 30 de Enero de 1926,

Esta Dirección general ha tenido & 
bien acordar ej nombramiento de doní 
Luis Cuñat R eig . para el cargo- dé. 
Ayudante dé la Inspección de auto-* 
móviles y Verificación de taxímetros, 
de la provincia de Valencia.

Lo que participo a V. I. para  su  
conocimiento y cumplimiento. Dios! 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid,; 
10 de Julio  de 1928.—El D irector ge
neral, C. de Madariaga.
Señor Subdirector de Industria.


